
DJB

jfe^sausuunmeu^fusyomeoessnmenso^rommmeoeommmi^yaece

£ne periódico ule todo* lo* dia*. jr *e aua- 

cribe en Madrid en d deapacho de la Imprenta 

Hpal, y enUaprqvintjuu.eq todu Ui adminür 

tracionMde Correo*.

SABADO 21 DE NOVIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Tm mno- üo’«e.
Para Madrid... 
Para el Reino. 
Pan Canaria*. 
Para India*.....

Año. Medio.
260 130
360 180
400 200
440 220

6á 22.
90.

100.
110.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Runa nuettra Señora, tu auguata Madre

la Rana Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en *u 
importante (alud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infante* D. Francisco de Paula j 
Doña Luisa Carlota.

Eicmo. Sr: La comisión de Visita de causas de Real Hacienda tiene el bonor dé remitir á V. E. la nota de las 143 que ha fallado en toa dias 2, 5, 4, ó, 6 y 7 del 
corriente. Observará Y. E. la corta entidad de la mayor parte de las aprehensiones que han dado lugar á que se formen estas causas: y no podrá ocultársele por consiguiente 
que el mal que necesariamente han causado es mayor y díe mas difícil reparación que el que se quiso evitar con su formación. Entre tantas otras como pudieran citarse para 
demostrar esta triste verdad, no podrán menea de llamar la atención de Y. E. las que se formaron á Alonso Moreno, arriero, que llevaba de encargo, acaso sin haberla 
visto, tina vara de muselina, que se tasó en 3 rs., y á Teresa de Costa, en cuya casa se halló un retal de pana, tasado en 2 rs. Por tan corta cantidad estuvo presa dos meses 
esta infeliz, y si se la puso en libertad, fiíe como se dice en el tuto,porgue se facía oneroso d la Real Hacienda el alimentarla. Por el mismo motivo, y con igual candidez 
manifestado, salieron de la cárcel Josefa Rivas y María Yazquez. Asi un espíritu mezquino vino á hacer las veces de la humanidad, no siendo esta de las menores anoma
lías qm: hg hallada la comisión en la visita que,'está haciendo, y para cuya pronta conclusión hace cuanto le es posible.

piqs guárde á V. E. muchos año*. Madrid 8 de Noviembre de 183ó.=Excmo. Sr.=José Ignacio de Alava.=SaIustiano de Olózaga.=Laureano Rojo de Norzagaray.= 
EiCqu. Str. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

Causas falladas per la comisión Je Visita creada por el decreto de 9 de Octubre de este año, en los dias 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de Noviembre.

tcoMsaa de to* raocsaaeos 
T aus cucunitancia».

MOTIVO DE Ul CAOSAS, T fOt TAETICCIAEI-
" ‘ DADES....................... ■

SEirravctAS consultadas.'

Luis DsroquL Sobre conniveacia en el desembarco" de grocros 
d* contnWado.

león Olalla, Manilla Pérez, _ Por defraudacipa ca la veou de bacalao, j te- 
Padr? Aguilár y Remigio b»i»» <•?. ^4-

M Toribio González, can- 
tunero de Real Hacienda.

D. Gabriel de Cáccrcs, ¡aterreo* 
toe del derecho de puertas de 
la eludid de Cartagena.

Jacinto Bernardo, patrón del 
místico & Simón, 0. Miguel 
Alafia, Bartolomé Ginart, 
Juan Susana,Raiael Moujo 
y Domingo Sancho.

Sobre averiguación de la conducto que observó 
en la salida de <S2,38Ü n. veiificada por la puerta del
Mar de la ciudad dq Cádiz............

Sobre haber dado papeletas de entrada por las 
puertas.

Por aprehensión á bordo de dicho místico de 2 
libras y 3 onzas de Rebeco de fraude, y varios gene*; 
roe lícitos é ilícitos valuados en 2,128 rs.

Se declara que sirva de pena al 'procesado la 
prisión sufrida, y se le inhabilita para poder obte
ner destino alguno de Real Hacienda por espacio 
dé sets mesa contados desde que recaiga la resolu
ción de la superioridad, condenándole en las costas, 
con apercibimiento.

Se decUftn defraudadores a loe tres primeros, y 
cooperador al cuarto, y se condena al Olalla y i la 
Perez en el quíntuplo del derecho defraudado, y pér
dida del género Tal Aguilar en el pago del restante 
Realeo hasta completar las 11 arrobas, al precio 
de tasación con el quíntuplo del derecho defraudado 
que corre ponda a dicha cantidad, y al Arroyo la 
multa de 10 ducados, y ¿ todos las costas cnanco- 
muhadamepte.

‘ Se manda sobreseer en esta causa, mediante no 
estar de servicio el carabinero en el citado punto 
en el dia que se verificó la extracción.

Se manda sobreseer en el procedimiento, y que 
su formación no perjudique en nada la opinión y 
buen concepto del procesada

Se declara el comiso de los géneros aprehendi
dos; y se condena á los procesados mancomunada- 
mente en el cuadruplo valor de los ¡lícitos, quíntu
plo del derecho defraudado en los lícitos, y en Isa 
costas, con apercibimiento; previniéndose al gefe 
«prehensor se sujete en la extensión de diligencias á 
lo prevenido en el artículo 142 de la ley penal.

Francisco del Visa Por aprehensión da dos cargas de aguasal. . Se declara el comiso de la aguasal y caballerías, 
y se condena al procesado en la multa de 100 rs., 
y en las costas.

José Salcedo. Por aprehensión de 40 libras de tabaco de con
trabando.

Se declara, el comiso del tabaco; se absuelve li
bremente al procesado, á quien se ponga en plena 
libertad, y se condena á Julián de Mena en el quin
tuplo valor del tabaco, y en las costas.

0. Fausto topes, fiel suspenso 
del registro de la puerta de 
Bcjanqua de Ja ciudad daGua- 
delajara.

0* Martin Benitas, carabinero 
de Real Hacienda*

Juu Bautista Jam.

Por haber infringido el artículo 103 déla Real 
instrucción de puertas.

Por falto y abusos cometidos en actos del ser
vicio.

Por aprehensión de géneros lícitos é ilícitos y

Se declara por suficiente pena la suspepsion de 
empleo y sueldo que ha sufrido el procesado y debe 
sufrir basta que se apruebe la providencia, que será re
puesto en su destino, imponiéndole las costas, con
apercibimiento.

Se manda que el procesado sea separado de su 
destino, recogiéndole la credencial, y dándose cuen
ta á la superioridad para que su plaza sea provisto, 
y se le condena, en Jas costas.

Se declara el comiso de los géneros y caballe-

fAllO DI IA COMISION.

No ha lugar al sohmeimirnto; pase al Exce
lentísimo Sr. superintendente general da Real Ha
cienda.

Sobreséase en esto causa, entregúese el género á 
los procesados, pagando kis correspondientes dere
chos y las costas mancomunadamente, haciéndote 
al Arroyo el oportuno apercibimiento; dsvuélvtee 
pera su ejecución al juzgado de donde procede.

No há lugar al sobreseimiento; pase al Exce
lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

No há lugar al sobreseimiento* pase al Exce
lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúe
se el lícito, pagando los correspondientes derecho*, á 
loe procesados, imponiéndose á todos mancomuna- 
damente la multo de 500 rs. con aplicación á loe 
a prehensores, y las costas, cancelándose la fianza 
prestada; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede, haciéndose al gefe apiehesaor la 
prevención contenida es el auto consultado.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 40 rs. con aplicación á lo* «prehensora, 
y Jas costas, teniéndose en cuenta el ¡aporte-de la* 
caballerías tendidas, y poniéndosele desde luego en 
libertad; devuélvate para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á Juan de Mena 
la multo de 200 ra. con aplicación á los aprehenso
ra, y las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

No há lugar al sobreseimiento; pea *1 Exce
lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

No há lugar al sobreseimiento; pese al Exce
lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
cienda.

Sobreséase en ata caua, y sin perjuicio de la



SU tea coaocidoe.

D. Domingo de Rom, admi- 
nirtradoi Uterino que fue de 

. Reatas. .
Felipe Psrsjon y Tetan Fer

nandez.

ZoyUMtotro, de l^ aKosde 
edad; Brígida Simón ¡ dé 20;< 
Mariano Simón, de, 12; Eu
logio Maestro de 10, y Gui- 
Uenno Simón, de 10, pobres 
deeolaanidad.

Tomie Sema, tcUcidcnte.

D. Leandro García.

Maauel Monta, alcaide da la 
' cárcel da Monicmayor.

Munela Ortiz, da Id afine de

Maximino de Catara y eu 
Victoria lana

D. Mfeud Verdugo, oondaetot 
de tabaco.

Joatb Cabalám, María del Cát- 
mca Goaalea: Joaefá Sota
lo, de adad de 14 afioetMa- 
aaala Bar, de 9, y Joaeíá 
Roen da CaMro, da S.

Marta dalia Dolore» Rirdla y

Arriata.

María Francia* Montero, de 
adadde d4 afiot.

IX Ignacio Jimana, ptobítero.

D. Fttaciaco da Peala Ruó.

José de Roe* Aguilar y José Ca
no, este rvincidau, de edad 
de'12 afee.

del raía*
ballería.

, valuada* entf48re. y JO mn., J una ca-

Por aprehemion de género* lícitoe é ¡licito* 
valuado* en 844^4 >*■ 1 17an, que w encontra
ron en el fondo doble de 4 cajonm comignado* al 
Sr. encargado de Negocio* de Portugal.,

Sobre pago de maravedí* 4 U Real Haciénde; -•

Por apmbeneion en cata del primero de 4 onza* 
y inedia de tabaco de contrabando.

Por aprchenaion de 2 caballería* y vario* géne^ 
roa ilícito* valuado* en 407 re. con 28 nm, y ade
ma* S libra* y 3 cuarteronm da tabaco de contra
bando.

Por apiebenaion en au tienda da género* ¡IícÍt 
toa valuada* en 171*, y 17 mi*.

Porapnbcnaioncniucaiadel3tfdocenai.de 
beraju *in lo* rtquisitoe correspondientes.

Por la foga de Franciaco Domingnez Catado.

Por aprehensión de una caballería con géneroa 
liciten é ilícito*.

Por apiehénaion de género* ilícito* valuado* en 
10S3 re. y 25 mis.

Por la falta da 340 libru.de tabaco en una,.............

Por apreheoioads 7 fárugu y Ttf libra da tal

Por aprehensión de -doa libna de tabaco de

Por apnhantion encu* de la primera de 200 
libra de tabaco de fraude qne aupueo pertenecer al

Por aprebenaian de género* ilícita* valuada en 
Stf reala.

Por aprehensión de 10 vane de lienzo portu- 
gum de ilícito comercio valuada en 30 rs.

Por haber expendido al por menor vino de *u 
coecha, rin beber dado de ello conocimiento 4 la: 
oficina de recaudación del rama

Por beber expendido vino de tu coecha el por 
menor sin habar dado de tilo conocimiento 4 lu 
oficina de recaudación del rama

Por aprehensión de una caballería con 2tf libra 
de al de contrabando-

tía, v se condena al procesado en el doble valor da 
los ilícito*, quíntuplo del derecho defraudado en la 
lícita, y en la coetu, con apercibimiento.

1314

: Se declara el comiso deia géoefosjr su distri
bución ; cun tas deducciona correspondientes, y les 
costas, sóbrese yéndose «¡nel procedimiento, sin per- 
juicio de continuarlo <¡.«Tdeicubfiaen los reos.

Se declan no haber lugar i U continuación de 
«toe procedimiento» contra «I procesado.

Se declara el. comiso: del tabeco, y se condena 
,4 lo*: procesados tnanceanubadanente en el quíntu- 
plo de su .valor,, en '2ú°r*. por cada onza, y en lu 
corlas, too »percibimientó. '

Se declaré el combo del tabaco, géneroa y in
tuí 1c rías, y se condena 4 lo* procesados en el doble 
valor <M1 género para cuando lleguen á mejor fortu
na, sufriendo Zoila Maestro y Brígida Simón diez y 
oeho meees de,arroto en el hospicio,; dedicada árlar* 
trabjjoiTnai per.oio*;’ Mariano Siraoñ, porSér ton- 
cidente/3 afea con^iplicacion 4 lélintpiezá deca- 
lles.yEulqpQ Maestro y GuilUraio Simón d*ty 
ocho mlKt da'igual pcu, ¿acontando 4 todoslkú 
diasqúe llevan de artesto, con apercíbimiénrcc 
- Se declara el com¡sa,de la génera, y a con
dena ti procesado ea^el* doblé "de su valor, y en las 
catsaj y adema en la de 20 ducada por lat vehe
mente*eoapcclias que contradi aparecen de haber ex
pendido mayóla porciones de éttót.mismot géneros, 
o de otra de idéntica clase v y por las que también 
ofrece, de itu poco arreglado poner el haber sida an
ta procesado por defraudación de rentas generales.
. ..^Sa ,mandó), devolver i su respectivo dueño las 
baraja, 4 quien te declars tibre de.toda responsabi
lidad, y a condena al comandante .de carabineros 
D. Bartolomé, María' Muñoz' áqúcabone al proce-, 
udo la diferencia de las 5 docciua¡qiie hay.entre la 
aprehendidas y lu 'depaíitodas.’ ' 1 ..

■ Sé declara por Instante pena la prisión, sufrida
por el procesado. y te lé condens en la multa de 10 
ducada,y'en las coalas,.que pegaré cundo’ llegue* 
4 mejor fortuna ¿con apercibimiento.

Se declarad comno de los género» y cabélle-, 
ría, y te condena 4.1a procesada' enval .duplo valor' 
de la .ilícitoa, quíntuplo del derecho,defraudado,en' 
la lícita, y en la costas.

Se declare el comiso de la géneros, y.te con
dena 4 la procesados cnelduplo de su ralor , y cn 
la coates.

: Se absuelve de la demanda al proceaado, y a* 
declara responsable de la falta del tabaco al guarda- 
almacén D. Pedro Gomar re, á quien se condena en 
tacatas, no debiendo perjudicar en ningún con
cepto ate obrado ti Verdugo.
' ■ - Se^ declara el comiso-de le tal, y te condena 4 

JaaefaCtbalcirocn tf meta de cárcel, ti anticipa 
tuá ’aliméntóaVy ti no en un afio con descuento del 
tiempo de prisión sufrida, en el quintuplo valor de 
la sal que'conduele, y en sus respectiva* catas, con 
apercibimiento; y 4 Manuela Baa y Jotcfa Castro, 
atandida tu corta edad, ae declara por bátante pena 
ia prisión sufrida, mandando tan encargada * sus 
padres pera que lu retraigan de ¡gula delita, con
denándola mancomunadamente con cata en el quín
tuplo valor de la sal dea pertenencia; y en lu cos
ta , con apercibimiento.

Se declara su comiso, y se condens é la pro
cesada en 18 ana de reclusión en la galera, en la 
multa del quíntuplo valor del tabico,,y en laa cos
ta, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y ae condena 
4 la Rivella en tf efia de reclusión en la galera, en 
la multa del quíntuplo valor del tabaco, y en dot 
terceras paita de costas, y al Romero la otra terce
ra parte de lu catas, con apercibimiento.

. Se declara el comiso de la génera, y se con
dena 41a.proccsada.cn el duplo de su valor, y en 
lu cota , con apercibimiento. -

. Se declara el comisa del género, y se condena 
á la procesada en el quíntuplo del derecho defrauda
do, y en las cataa, con apercibimiento.

, Se declara «1 comiso de laa ,91 arrobas de vino, 
y te condena al proceaado en el pago del doble de
recho, yen lu cato.

, Se declara el comiso de la 21 cuartilla de vi
no aprehendida, y de la media arroba que confien 
el procesado haber expendido, y se le condena en el 
pago del doble derecho de ambas porcióna, sin costas.

Se declara el comiso de la sal y caballería, y 
M condena 4 lo* proccaada en el quíntuplo valor it 
la sal, «n tf mesa de cárcel si anticipan sus alimen
ta, y de no en unafio de obru públicas, y en las 
catea, con apercibimiento.

declaración del comiso d* la géntra ilícita. a- 
tréguense’la lícita y caballería , pagando la cor- 
respondienta derechos, al procesado, i quien tt im- 
pona la aujla de tfO re. con aplicación 4 laapre- 
hensorts, y la costa; devuélvase para Su ejecución 
al jugado da donde procede;.

No há lugar al sobreseimiento > pase esta causa 
al* Excuso; Sr. auperintendeute general dr Real -Ha
cienda.' •;

"(*• * S i .< -i,
No há lugar al sobtektimiento; pasa ota causa 

al Excmo. Sr. auperitktendente gukcral da.Rcal Ha
cienda..

. Sobreséase en cata causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comisó'; le'aúairlu'-coalas'y demu 
condenaciones que se imponen en el auto consultado 
£ la moceada.- devuélvase pora su ejecución al; juz- 
jado de donde procede. .
.' . .. Sobraaéaee en esré cauea,.y. aip .pequicio.de la 
declaración del comisó, se impone á la proceseda 
le multa de 100.n. .mancomuadaménte, teniéndo
se en cuenta el importe de: lu caballería vendidas, 
y )as caaréa¡-diviMlva*e para su cjecuciomal jiugnio 
^%d|inde pSocpde. ís.*, / - \

í, -
i f
i .: í,Ür*£ís..>U

j»Vív‘,í

Sobrepase en ata cauu, y rin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procoado la 
'multa de tfO re. con aplicación á la aprehensoret, y 
lu costa { devuélvate, para au .tjecucion al juzgado 
de donde prócede.iV

Sobreséale en esta causa, llevindose á efecto en 
toda sus paita el auto consultado: devuélvase pera 
su ejecución: el/ juzgado; de donde'procade. ■ ,

' . Sobritéase en ’esta: causa ; póngase inmediata
mente en libertad al proceudo, á quien se imponen 
las cateé; devúélvia pan su ejecución al juzgado 
de donda procede.

i Sobradas en esta cause, y'ain perjuicio de la 
declaración det comiio del género ilícito, entregúese 
el licito, pagando la comspondientct'defecha, á In 
procesada, á quien ae impone la multa de ItfO re. con 
tplicacion 4 la sprebeosora, y lacosus-.devol- 
viéndcM para su c)ecikcion al juzgado de donde pro
cedo

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración'del comito, u impone 4 la procesada 
la multa de 3úl) ra. con aplicación 4 la aprehenso- 
.rea, y laa costa; devuelvas pan su cjecucion al
juzgado de donde ptbeedé.

No há lugar al sobreseimiento: pase cata ansa 
al Excmo. Sr. superintendente general de Ral Ha
cienda.

Sobreléase en ata cada, yriri perjuicio de la 
declaración del comiso, m impone la multo de 20 re. 
4 María .González; y la de 10 á Josefa Cébaleiro 
con aplicación á la aprehensores, poniéndoselas 
denle luego en libertad, j entrtgindoee á su respec
tiva padres, ora que cuiden con amero de su edu- 
acion. á lu demás procesadas, á quíena con lu an
teriores k condena en la cata mancomunada men
te; devuélvale para su ejecución él juzgado de donde- 
procede; :*

Sobreeéeu en ata aun, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone a la procesada 
la multo, da.,20 rs, coa aplicación 4 la aprchenso- 
res,,y lu coatu; devuélvase para *u ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en seta, causa, y sin perjuicio de la 
declaración,del comiso se imponen todas, la cata 
i la Rivella, y la mults de 200 rs, con aplicación 
i los aprehensora ¡ devuélvase para au ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en éato aua, y sin perjuicio de la 
dedaracion del comiso, ae impone á la procoede la 
multo de 20 ti con aplicación 4 la apreheiuora, 
y |a catas; devuélva*! pan su ejecución al juzga
do de donde procede.

Sobreséase en cata aun, entréguese el género 
4 le procesada, á quien u alzan las catas; devuélva
se para au ejecución al juagado de donde procede.

Sobreséase,en esta causa; se alza el comiao del. 
vino embargado, d qua ae entregue al procesado 
jugando los correipondientes derecha, i quien ede
ma se impone la multa de ItfO rs. con aplicacion á 
loe aprehensores, y la catar ; devuélvate para au 
ejecucioa al juzgado de donde proceda, i

Sobroéasc en ata caina , ac alza el comiso del 
vino, el que M entregue al procoado . pagando la 
cortapondicnta derechos; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

tSobreiéeie en ata causa, y sin perjuicio de la 
dedaracion del comiso dé la ul y cabellerii, se im
pone al Rae I* multo de 20 re., y á José Cano la 
de 40 re. con aplicación 4 la (prehensora, y I» 
cortas mancomunadamente; devuélvase para su eje-, 
cucion al juzgado de donde procede. :



Lázaro ImmIk

Miguel Bienvenido.

Dofie Magdalena Aigobejo.

Fermín González, Manuel Ló
pez, Mena Tenajcro y Nia- 
nonTrejo], tti nadantes.

D. Marcea Gutiérrez.

Francisco Ramírez.

Joaafa Cansona 7 Fnr^ben da 
Folnu.

D. Andrea Balboapardal- 
macen r prorcador t ano 
(rea i laa brigada da cainfi-

Angel Aria, Bernarda López, 
7 Antonio Reías

José Cid.

Sin reos cooocidoa.

MapdaUK Pona, da edad da 74 
' años

Eatanialaa Sobeos,

Domingo Romas Romero, j 
Gerónireo Fernandez.

Celedonio Morara.

Juan Plninellea y Paacual Eala- 
' ve, carabineros da Real Ha- 
" citada.
Fzancbco Parea, Oisaa Mifael 

J Jaime Lisana, prófugo.

María Cabrera, viuda y pobre.

Fmncbco Coaulas

* «• coballeiía fon 6 celc- 
sa da tal da contrabando.

Pot aptebenaton da una caballería con doa ar
de aal da contrabando.

. ,S?^on * linnoe licitas é ilícitos »*- 
luadoa en 3S¿79 re. p 17 sus

Por «prebeoaioo da géneros ajeito., talados 
en 823 re. 7 28 mis

Por CsIta de zelacion pata la contribución de 
autos avilen.

Por de libra 7 media da tabaco de

Por aarebaoaion en caca da la priman de 9* 
libreada tuteo da eootzabándoi

; Por aprehensión eusl almacén detu cargo da 
o¿| bosgai 4s sal 4s ¡lícito comercio.

Por aprehenaioo de 4 caballerías 7 géneros ilí- 
' 16S86 is

Por aprebenaion de 2 libras de tal de fraude.

Ppr detaacioa de considerable porción de géne- 
?! 7 de permitido, gue llegaron
i-, “U*B* *** 0,1 soné entre loe equipajes
dal, Ezcma Sr. eanbtjedor de Inglaterra, valuados 
uSS.211 re.

Pot aprehenaioo en au eam da géneros üieitoa, 
vainada en 314 n. 7 9 mn.

Por a| 
¡licitas.

en au cau da aénena lícitos é 
191 rs

181 p
Se declara el coman de la tal 7 cabellaría, 7 

te condena al procesado en 3 efioe de obras pública 
en el correccional de Sarilla, retel quíntuplo valor 
de la tal, 7 ulu costas " ‘“"i.

Se declara el comiso de la tal, 7 ae condena al 
pwcredo en 2# afios de presidio en el coretcciooal 
de bevilla. en el quíntuplo valor da la tal. r en la 

con apercibimiento. , :

. ?*,4e*^* ^ de !«• géneroe, 7 «e con-
•5“ reptocetada «el cuidruplo valor de loa pro- 

p quintuplo del dntcko defraudado ca loe lí- 
utoiij eo liuoitti, coa ttercíbíakoto.
, Se declara el combo 4b¡ género, y s* condena 
• «*, pfocmdna en el cuidruplo valor a cada itno 
de im cuarta pstt* de dichos géneros» y en 1m cos
to» aaocomunadaaeatc, excepto á Manuel López, 
que le hace tn «1 dei óctuplo de la cuarta paite per- 

^ ®*®o, y ca 4 años de presidio en lo» 
trabajos del snensi que dame el Cxcok», Sr. «uper- 
mtandnte general de Real Hacienda» y i Fermín 
Oonzalcz en un afio ca él correccional de Ciudad- 
Rodriga

. Se condena al procesado al pago de la contri- 
bncíon que ha dejada da latb&cer, al quintuplo de 
su importe * y laa costos.

Se declara *1 combo del tabaco» y se condena 
•J^ocmdo en el quíntuplo de su valor» en sen 
natos dé cárcel si anticipa sus alimento*, y tino en 
un «fio» y en las costas.

. elcombo dd tabaco, y se condón
á la Palma en 4 afios de recluaion en una cau de 
w sexo,/ en el quíntuplo valor del tabaco, y i Ja 
Cumona en un afio de reclusión en la mítmj casa, 
y tambas en las costas.

Se declara cl comito de la tal, 7kabauelvede 
la pena pcnonal al procreado por haber sido indul- 
tadopor S. M., 7 re le condena en el quíntuplo va
lor de la ul, 7 ca la cata.

Se declare el comieo de loa géneros 7 caballe
ría, 7 ee condena á loe proceodoe en el cuidruplo 
de su valor 7 en lu coaUs, con apercibimiento.

Se declara el combo de la ul, 7 se condena al 
procreado ra *1 quíntuplo de au valor, 7 en la coa
ta, coa apercibimiento.

Se declare el comiso d* loa gcneiot, «obtere- 
yéndoae tn d procedimiento tío perjuicio de conti
núalo si a descubrieun Jos defraudadora pare la 
■mpoeidon de mulita, 7 demás condena 4que haya 
lugar.

Se decían el combo de loe géneros, j ae conde
na a la procesada en el cuidruplo de tu valor, 7 en 
lucoetu, coa apercibimiento.

Se declare el combó de dichas géneros , 7 a con
dena 4 la proseada en al duplo valor de ellos, 7 ca 
la costa, declarándola comprendida cala Real gra
da da indulto concedida pot S. M.

Fóe aprehendan da 20 caballería 7 44 ftida
de péneios, valuadas su 72,514 re., drenes da ha
ba bicho reaMsncre al neguaida

Por reventa de mi en au col

Por la fuga da Pedro Barcal ó.

Por baba arrancado i . viva fama i loa carabi- 
Mroa da Rol Hacienda una apnheniion da géneros 
da contrabando •"

Por apnheniion en au petaona da un celemín 
7 un cuartillo de sal, que'según declaración da loa 
ptritoa, la mayor paite ere tierra.

Por aprehandoa da aab o urea de cigarros de 
cettnbaadei

Se declare el combo da loa géneros 7 caballe
ría, 7 se condena á loe procesados, 7101 breare da 
loa doa contrabandista muertos, en ís multa del cará- 
druplo valor de loe géneros ilícitos, 7 quíntuplo del 
derecho defraudado en loa lícitos; 4 Domingo Ro
mán en 4 tilos de trabajos en el canal de Cutiría, de 
cuja peeré ae releva ál Fernanda por baba jmtifi- 
cedo plenamente que en al mismo db, 7 alguna ho
ra anteada la acción, ae le había inutilizado al arena 
con que pudiera haba hecho reebtcncb; peto en ca
to de inioirencb a le destina por un afio 4 las obra 
dei prelidio de la ciudad da Zamora, cotufcnándoloe 
adema mancomunada mente con loe bienes de loa 
nurettoá en lu coatú.

Se manda sobreare, 7 que re entregue al pro
seado la aál recogida, apetcibiénilolt que en lo su- 
ceuvo caite eospechar revende dicho género, 7 te le 
condena aa la costa.

Se decían por bastante pena la príaion sufrida 
por loa procreados, á quienes se condena en la» cos
tas, con apcrcihimbnto.

Se absuelva de la instancia i loa dos primerea 
procreados, pagando cada uno una cauta parte de 
lu costa de oficio, adema de loe derechos de sut 
defensa respectiva; 7 te condena al Linares, me
diante la premoción que contra él produce su faga, 
4 dos efioe de presidio en el correccional da la pro
vincia, 7 al pagó da la otra mitad de costa, sin 
perjuicio de ser oido ti a presentase ó fuere habido.

Se declare el combo de la ul, 7 se condena a 
la procreada en el quíntuplo «le tu valor, i precio 
de estanco, 7 en la costas para cuando venga á me
jor fortuna, y ademas en ten meare de prisión en la 
cétcel, anticipando los alimentos.

Se declara el comiso del tabaco, 7 se condene 
é le procesada en el quíntuplo de au valor, en 2Un. 
por cede onza, 7 en laa casta, con apercibimiento.

Sobreéue en rete cama, y sin perjuicio de la 
declaración del combo dais reí, re imponen lucoe
tu al procreado, í quien se pondrá ¡tuncdiatiaeote 
en libertad; deeuélrasc para su ejecución al juzgado 
da donde procede.

Sobitiéaac en esta canre, y ein perjuicio de U 
declaración del combo, a impone ni Bienvenido le 
multe dc 40 rs. con aplicación á loa .prehensora, 7 
les castas, tenido en curóte el importe de la caballe
ría vendida, 7 poniéndotele deade brego en libertad; 
devuélvase pare su ejecución al juzgado de donde 
procede. -

No M luga al sobreseimiento: pase reta cauta 
el Ezcmo. Sr. tupezintendente general de Real Ha
cienda.

Sobreséase en esta eaua, 7 sin prejuicio de la 
declaración del combo, pongaje inmediatamente en 
libertad 4 loe procesados, 4 quienes a impone man
co munidamente la multa de SOO re. con aplicación 
4 loa aprehensom, 7 laa coata, apercibiéndola de 
mayor rigor para lo sucesivo; devuélva» púa su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobrerease en reta causa, pague la.contribución 
que ha dejado de ratisfacer el procesado, 4 quien te 
imponen lu costa, apercibiéndole de mayor rigor; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséese en esta cama, y sin prejuicio de la 
dedaracion del comiso , se impone al procesado la 
multa de 40 re. con aplicación 4 los aprehensorts, 7 
la costas; devuélvase para su ejecución al junado 
de donde procede.

Sobreséale en reta causa, 7 sin perjuicio de le 
declaración del comiso, se impone 4 le Cúmona la 
multa de jO rs. y 50 4 la Palma con aplicación 4 
los aprehensores, 7 la costa mancomunadamente; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
'procede. .
. Sobreséase en coa caua, 7 sin perjuicio de la 

declaración del comiso, te impone al procesado la 
mnlu de 800 re, coa aplicación 4 loe «prehensores, 
V la costa; devuélvase pan tu ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséese en reta causa, 7 sin prejuicio de la 
declaración del .combo, se impone róeircOmunada- 
mente 4 los procreados la multa de 29 re., con apli
cación á los «prehensores, 7 la costa; devuélvase 
pera su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en reta causa, alzándote las costa i 
que viene Condenado: el proccudo; devuélvan para 
»u ejecución el juzgado de donde procede.

Sobreséate en esta causa, llevándose 4 efecto en 
todas tus partes el auto consultado con la reserva en 
élezpreods. .

Sobreséase en esra causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone 4 la procesada la 
multa de 80 ra, con aplicación 4 loe aprebensores, 7 
la costa; deviiélvae pera su ejecución el juzgado 
de donde procede.

Sobnsésa en ctta causa , y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entrégue- 
se el licito, pegando loe correspondientes derechos, 4 
la procreada, 4 quien se impone la multa de ¿0 re. 
con aplicación 4 los aprebensores, 7 la costa; de
vuélvese para tu ejecución al juzgado de donrb pro
cede.

No há lugar al-sobreseimiento; pase reta cama 
ai Ezcmo. Sr. superintendente general de Rail Ha
cienda.

Sobrádate en reta cama, alzándose la costa í 
que viene condenado el procesado: devuélvale pera 
eu ejecución al juzgado de donde procede.

Sotnaéae en esta cama, llevándoa á electo en 
toda sua partes el auto consultado.

No há luga el sobreseimiento; pea reta cama 
al Ezcmo. Sr. superintendente general de Ral H«-

Sobraéese en rete causa, y sin prejuicio de la 
declaración del combo, se imponen las costas á le 
procesada, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélvase pera tu ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada le 
multa de 20 n., con aplicación á loe «prehensora,
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IX TáosMéo NiñiM, tátgráto 
idé tUábincras ti Rml Ha- 
ááüati, y cún individuostil 
mamó ¿aeno.

D. Francisco Pena.

Diego Patilla, * «dad ti 11 
alio*, débil ymuy trasudo ca 
«1 desarrollo ti au» facultad» 
fíaicas é intelectuales.

Francisco Ortiz y Juan ti lu-

IstebanManaanalyJulianTrai- 
lo, carabinerca ti Xsal Ha-

Martin Rodríguez j su mugar 
MaiguittLeoo.

Jasé Pervzy Meuuel Carretera.

Pedro ti Dia.

Tamil Tlasa.

D. Gregario Alonso ti Orilla.

DractrieOUsro, ti 14 afios ti 
edad.

Alonso Momo, arriara.

Pastora Moran.

D. Manuel Gonaaler ti la Ba
cila.

Diego Rodrigan.

CáaoMB López.

M igual Boya.

I Por aprehensión ti í onias y media ti dgar-' 
tos ti contrabando.

Sobré idstificar la introducción de un baúl con 
fraudé por la puerta del Mar ti Cádiz.

.. Por áprcheasion en un cortijo que labra ti 11 
arrobas ymsdis de ul ti mala calidad, sin pódete 
ategunriSéiótto ti fraude.

Pot aprehensión que con otros tres re les hizo 
ti 4 csballeriu y S fanegss y media ti ul, habién- 
dose formado ramo separado por haberse quedado 
enfermo este indiriduo en la renta ti la villa de 
Teba.

• Por aprehensión de 8 caballcríu con 20 arrobas 
de ul de frauda.

Por la luga de D. Ignacio Serrano, de quien i 
hallaban guardas ti vista.

Por aprehensión ti géneros ilícitos valuados e 
326 rs.

Por aprehensión ti 18 caberas ti ganado' la
nar portuguéa. ■ ■ •

Por aprehensión ti una caballería y 4á arro- 
■ de clavazón portuguesa.

Pot aprehensión ti génsros; ilícitos valuados 
en 368 rs.

Por aprehensión ti fastos lícitos é ilícitos 
valuados au 82 ta. y 24 mrs.

Por nptehaniion .ti dos caballerías y géneros 
ilícitos valuados en 2863 .ru. 7 8 mm

Por aprehensión ti una vara ti muselina ti ilí
cito comctcio, valuada en 3 rs., que llevaba ti en
cargo entre otroe géneros permitidos.

Por aprehensión de 11 varas ti coco ti ilícito 
comercio, valuadas tn 44 **•

Por detención ti una bota con 500 libran ti 
lino extraaguo, exprníndose ser del reino.

Por aprehensión ein guía ti 78 pieles cabrías al 
pelo, 7 una caballería en que lee conducía, cuyas 
-pieles no pudieron asegurar los peritos si eran del 
reino ó exraangcns, y las valuaron en 4$8 rs.

Por aprehensión en su persona ti géneros ilí
citos valuados en 28 rs.

Por aprehensión ti 16 celemines 7 2 cuartillos 
ti sal ti fraudé.

1816
Se déciata el comiso del tabico, y se condena 

al procesado en el .quíntuplo de eu valor, en 20 n. 
por cada onza, 7 en las coates, con apercibimiento.

■ " Se mande eobreecercnel procedimiento, ain que 
su formación perjudique la buena Opinión 7 fama ti 
loa procesados, á quienes » pondrá desde luego en 
libertad, restituyéndoles al ejercicio ti tus destinos.

Se absuelve el procesado.del cargo, devolvién
dole te sel, 7 condenándole en lee costee por el jus
to modo de proceder, previniéndote al administra
dor ti Campillos, que en loe reconocimientos de 
edificios rurales ae sujete estrictamente á lo preve
nido en la ley penal, cuidando ademas deque loe 
'géneros aprehendidos, 7 las diligencias que en su vir
tud practican lleguen a la subdelegacioa en el tér
mino de 24 horas , como está provenido en el ar
tículo 146 ti la misma ley.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
Padilla en 18 meses ti servicio de mar en los bu
ques ti guerra, en el quíntuplo valor ti la sal que 
le corresponde, que pagarán ios padres del reo, 7 en
las costee ti este ramo separado-.

Se declara el comisó de la sel y catrinerías, y 
se condena á loa procesados en 5 afios y medio i ca
da uno de.presidió en el canal ti Castilla, en el 
quíntuplo valot dé la sal, y en las costas.

Se condena á loe procesados en la pena de pri
vación absoluta de sus empleos, y separación del 
cuerpo á que pertenecen, y en Jas costas.

Se declera el icomiso de Jas. géneros, y se con
dena nuncomuuidamente á los proceaadoe en el du
plo de tu valor, 7 en lu costas. "

Se declara el'comiso del ganado, 7 se condena 
á los procesados pot mitad j mancomunadamente 
en el quíntuplo del derecho" tifrautidoy en -laa 
coalas, priváoslo ti la parte que le correspondí en 
ls sprehension al cabo D. Santot Norniclla, la que 
áe aplica á la Real Hacienda.

Se 'déélan el comisó del género y caballería, 
y te condena al procesado en el cuadruplo valor 
del clavazón, y en lu costas.

Se declara el comiso dé los géñerós, y se con
dena al procetado en el duplo de su valor, y en las 
costas.

Se declara el comiso de los géneros , y se,con
dené' al procesado en el cuadruplo valor ti los ilí
citos, quíntuplo del derecho defraudado en los lí
citos, y en las coste, con apercibimiento. .

Se declara el comiso ti los géneros y caballer 
rte , sin imponer pena particular si menor Deme
trio Ollero; y en atención i la complicidad qiie 
resulta contra loe carabinerosRamón Vila, gefe 
aprthensor, Santos Cortázar y Julián Capa, tam
bién aprehensores, m les priva ti la mitad ti la par
te que.á cada uno corraponda, con lo que utisfs-

£n Useoslas, y el resto, si lo bubierc, se aplica á: 
Real Hacienda.

Se declara el comiso del género, y te condena, 
al procesido en al cuadruplo de tu valor, y en lis 
coste, con apercibimiento. -

Se declara al comiso de dicho género sin impo
ner pena alguna á la procesada. ■

Sc'msnti sobreseer, y devolver al procesado el 
lino detenido, pagando los correspondientes derechos.

Se declara el comiso ti las pieles, y se conde
na al proceudo en el quíntuplo del derecho defrau
dado, y colas costas, con apercibimiento.

Se decían el comiso de dichos géneros, y se 
condena á la procesada en tu duplo valor, y en las 
coste, con apercibimiento.

- Se declara el comiso ti la sal , y se condena al 
proceudo en'4 afios y 6 meses de piesidio en el ca
nal ti Castilla, en el quíntuplo valot ti la ul, y 
en lia costas, con apercibimiento.

y látaoste; devuélvase para tu ejecución al juagado 
ti donde procede.. .....

Sobreséase en esta cauu, 7 tm perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al proceudo la 
multa de 20 rs. con aplicación i los aprebensores, 
7 las costas ; devuélvase para su tjecucion al juzga
do de donde procede.

No há luger al sobreseimiento; pase al Exce
lentísimo Sr. superintendente general ti Real Ha
cienda.

Sobreséase en esta cauu, entregue» la sal al 
proceudo, á quien » alzan las costea, ponténdorale 
desde luego en libertad; devuélva» pan su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Sobresea» en esta cauu, y sin perjuicio dé la 
declaración delcomiio, pónga» inmediatamente en 
libertad ál proceudo, á quien se imponen lat costas; 
devuélva» pan tu ejecución al juzgado de donde 
procede. . : . . . ,

Sobresea» en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración tif comiso, w impone mancomunada- 
mente i loa procesados la multa de 161) rs. con aph- 
cacícn é los ipithcntonti y la* costa*, poniéndose” 
les desde luego enjlibertad; devuélvase pan su ejecu
ción al juzgado de donde procede. !

No há' lugar él sobreseimiento; pase esta uuu 
al Exorno. Si. superintendente general ti Real Ha
cienda. . .. . .

, Sobresea» en esta causa , 7 sin perjuicio de Ja 
declaración del comiso, sé'impone máncomupadá- 
mente i los procesados lá multa de 100 tt. con apli
cación i los aprebensores, y las costas; devuélva»
para su ejecución ál juzgado ti donde procede.

Sobreséase en está causa, y sin perjuicio ti la 
declaración del comiso , se impone á los proceudo* 
la multa ti 100 rs. mancomunadamente con apli
cación á loé aprehenaorés, y las costas, privando de 
la parte del comiro y multe que puMa coirespon- 
der al cabo D. Santos Normictla; devuélva» para 
su ejecución al juzgado ti donde procede.

Sobresea» en esta causa, y sin perjuicio ti la 
declaración 'til comiso, »impone al procesado la 
multa de 60 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y las co6tás; devuélva» para su ejecución al juzga
do de donde procede.

' Sobresea» en esta cauu , y sin perjuicio ti la 
declaración del cómiso , se impone al procesado la 
multa ti <100 rs. con aplicación í los aprehensores, 
y las costas; devuélva» para su ejecución al juzga
do de donde procede.

\ Sobresea» én esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración til comiso del género ilícito, cntrégue- 
K el lícito, pagapdo los correspondientes derechos, _ 
ál procesado ,-á ,quien fé impone la inulta ti 20 zt. 
con la aplicacion que expresa el auto consultado, y 
I» costas; devuélva» para su ejecución al juzgado 
de donde procede.;
... Sobresea» en est» causa, llevando» i efecto en 
todas sus partes ef auto consultado; devuélva» pan 
•u ejecución ál juagado ti donde procede.

Sobreséate en esta cauu, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen las costas al pro
cesado, rCKrvándóle su derecho para reclamar con
tra quien haya lugar; devuélva» pan su ejecución 
al juzgado de donde procede.

. Sobresea» en esta causa, llevándose i efecto el 
auto consultado eh todas sus partes; devuélva» pa
ra, su ejecución ab juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa , llevándote á efecto en 
todas sus partes el auto consultado; devuélva» pan 
su ejecución al juagado de donde procede.

Sobresea» en esta causa-, entregue» el género 
al procesado, á quien se impone la multa de 60 té. 
con aplicación a loa apiehensores, y las costas; de
vuélva» para su ejecución al juagado de donde pro
cede.

Sobreaéaw en esta-causa , y sin perjuicio ti la 
declaración w impone £ la procesada la multa ti 20 
reales con splicaciou á los aprebensores, y Iss cos
tas; devuélvase jara in ejecución al juagado ti don
de procede. j-.

Sobrtséate en esta causa, y sin perjuicio ti la 
declaración til «omiso,» impone ai proceudo la 
multa de ¿O n. con aplicación á loa aprehensores, 7 
las costas, ponicndoule desde luego en libertad; de
vuélva» jiara tu ejecución al juzgado ti donde pro
cede. (.IV continuará.') 

REALES DECRETOS. : por clasificación. Tendréislo entendido, y lo comuni-
Aecediendo á la aólicitud de D. Fernatido López careia á quien corre>jionila.=Está rubricado de la Keal 

de Sueredo y D. ídariano Lafuetite y Oquebdo,-ma- , mano.=En el Pardo a lá de Noviembre de lft3á.=A 
giatradoa de la Real audiencia de Granada, y en aten- D. Alvaro Gómez Becerra.

; laowávjue au-avanzad# etlad y quebrantada' aalúd no
ier-permiten aervir con utiiidád, -vengo en jjubilariea En «tención á los méritoa, servicios y circunstan-
con atii lionore», y ídn el aueldo que le* ériraeaponda cía* de D. AndrcxHore y García, electo juez mieriño

de primera instancia del partido de Oviedo, y en con
sideración á que lia servido interinamente la asesoría 
togada de lbiza, vengo en concederle honores de magis
trado de la Real audiencia de Astúrits. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.-Esta 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo a 1,5 de No
viembre de Í83A=A D. Alvaro Gómez Becerra.



En uso de It reserve contenida en mi Real decre
to de 9 de Marzo del año próximo pasado, y en aten
ción á los mérito», padecimiento* y circunstancias de 
D. Pantaleon de Ornela', cura párroco de la anteigle
sia'¿¿'Barrica en Vizcaya, vengo en presentarle para 
la canóngta vacante en la iglesia catedral de Calahorra 
por fallecimiento de D. Francisco Corcuera. Tendréis- 
10 entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.? 
Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 15 de 
Noviembre de 1835.=A D. Alvaro Gómez Becerra.

' La multiplicación de los sacrificios pecuniarios que 
ocasionan las atenciones dé la guerra, la leal presteza, 
y el sagrado entusiasmo con que todos los súbditos de 
mi excelsa Hija se prestan á hacerlos, llenando mi co
razón de la mas pura, gratitud, me impelen á corres
ponder á sus virtudes con providencias que alejando 
del trono los funestos misterios, den á conocer á todos 
el importe de sus desemliolsos, y su legal inversión 
restableciendo la confianza sobre la base de lá publici
dad. Animada por estos sentimientos, y ansiosa de 
correapóñder al noble desprendimiento de la nación 
con actos de una franqueza, propia de los principios 
políticos que rae lie propuesto seguir en el desempeño 
dél Gobierno que la divina Providencia puso a mi 
citidadó, conformándome con lo propuesto por el Con
sejo" de Ministros, y en nombre de mi muy querida 
Hija, vengó en mandar i

1?. Todos los que según lo dispuesto en él art. 7? 
del Real decreto de 24 dé Octubre próximo, entrega
ren de contado los 49 rs. por libertarse del servicio de 
la quinta, ó los 19 de que trataael artículo 1? del de 
10 del presente mes, lo harán en* laa pagadurías mili
tares de los respectivos distritos, en virtud de recibos 
formales que para su resguardo les darán los pagado
res, cón la intervención correspondiente.

'2? Eos pagadores militares pasarán cada semana á 
los:comisionados del banco de S. Fernando el impor
te de las sumas recibidas, con nota de los contribu
yentes , intervenida por él interventor, y visada por 
el comisario ordenador.

31 Eos comisarios ordenadores de cada distrito pu
blicarán en lo* Boletines oficiales de las provincias di
chas notas, de la* cuales remitirán copias autorizadas 
á las. secretarías de Estado y del Despacho de Guerra 
y de Hacienda, para su noticié y publicación en la 
Gaceta de Madrid.

41 Los comisionados del banco dirigirán iguales no
tas j la dirección del mismo, la cual tendrá laa canti- 
dadesqueentraren en sus cajas á disposición del Mi
nisterio de Hacienda, que les dará el destino indicado 
eñ el citado artículo 71; quedando por este medio sa
tisfechos los interesadas, el público y el ejército de la 
verdadera entrada y religiosa inversión de este fondo en 
el privilegiado objeto á que se ha aplicado, Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la, Real manoj=En el Pardo 
á 20 de Noviembre de 1835.=A1 Presidente del Conse
jo de Ministros.

exposición a a. m. i* buba gobebnadora. 

SEÑORA;

Cuando honrado por V. M. con el arduo y difícil 
encargo de secretario de Estado y del Despacho de lo 
Interior tuve por la primera vez la alta satisfacción de 
enterar i V. M. del estado de loa..negocios que se me 
confiaban, se dignó V. M. recomendarme con la mayor 
eficacia las concernientes á U instrucción pública, que 
V. M. miraba como fundamento de la fuerza moral y 
prosperidad de la nación.

V.M. encontró desde luego en mí la mas pronta 
y respetuosa disposición á segundar tan benéficos de
seos; mas alentado con la confianza que V. M. sabe 
inspirar, no pude dejar de someter á su juiciosa pene
tración las dificultades que por ahora se ofrecen para 
dar á tan importante ramo el impulso que hace mas 
necesario el miserable término á que le lian reducido 
las mismas causas de otros males que V. M. desea ar
dientemente corregir. Manifesté a V- M., entre otras 
cosas, que si bien el memorable reinado de los ínclitos 
D. Fernando y Doña Isabel con la unión de todos los 
reinos de España, y el miramiento á sus fueros y li
bertades , se cultivaron las letras en términos que á 
ella* se pnede atribuir la inmensa gloria á que en tor
do* loa ramos y carreras llegaron los españoles en casi 
todo el siglo xvi; por el contrario, desdé que ya en 
«te y en lodo el xvu fueron menos consideradas las 
libertades públicas, y para sostener un sistema de po
lítica exterior equivocado se apeló á persecuciones 
doloroeas, y á confiar á corporaciones ó privilegiadas ó 
religiosas la instrucción pública, todo decayó en térmi
nos, que no hay en nuestra historia paralelo mas ver
gonzoso que el que aparece año por año entre el si
glo xvu y el que le precedió.

Aunque nuestra patria debió á la regia estirpe de 
que V. M. desciende el que en algún modo corrigiera

y enmendase semejante decaimiento y nulidad en todo

K-énero; tales eran ain embargo las preocupaciones, los 
ahitos y los interesa creados en materia de instrucción 

pública, y en beneficio de algunos establecimientos, 
que no obstante el reinado verdaderamente de progreso 
de vuestro ilustre Bisabuelo el Sr. D.Cárlos tu, de feliz 
memoria, no se pudo arreglar sino parcialmente algún 
otro ramo de la instrucción pública, sin llegar jamas á 
ordenarla y-enlazarla entre sí, como para su progreso 
es no solo conveniente, sino absolutamente necesario. 
Las ciencias sobre todo, es decir, las físicas, matemáti
cas y naturales, que prescindiendo de lo qué subliman 
y engi. - '-cen el ingenio del hombre con sus admira
bles descubrimientos, son el alma y fundamento de la 
industria, navegación, comercio, salud pública y mili- 

. cia; en fin, de todo aquello que conduce á la prospe
ridad y seguridad de los Estados, quedaron siempre 
desatendidas, ya porque no Conduciendo á lo» prime
ros puestos del Estado no excitaban á la juventud á se
guirlas, ya porque no se conocían sus importantes apli
caciones, y en una palabra no se creian necesarias para 
aumentar él bienestar común. Rízase sin embargo tal 
cual aplicación de ellas en los dos últimos reinados; 
pero sin plan fijo y sin la conveniente trabazón: y he
mos, Señora, llegado á un tiempo, en que al paso que 
hay numerosos, aunque no buenos, establecimientos 
para la enseñanza de la teología, la jurisprudencia, y 
aun loque se llama filosofía, con grados, honores y em
pleos señalados para tos que se dedican á ellas, todavía 
no hay ningún establecimiento fijo y bien cimentado 
para los que se dedican á las ciencias, ni menos deci
didamente señalados los empleos, categoría y recom
pensas á que puedan aspirar los que con vocación y 
anhelo se consagren á ellas.

En otros paisa, y sobre todo en la inmediata Fran
cia , hace tiempo que con feliz resultado se conoce una 
escuéla ó colegio que llaman Politécnico, al que ha de
bido aquella nación sabios eminentes en los últimos 40 
años. Por él tienen que pasarcuantos se dedican al ser
vicio público, ya como ingenieros de caminos, canales, 
minas, ó de construcción de buques; ya los que en 
el ejército se aplican á la artillería é ingenieros, pues 
todas estas profesiones puede decirse que tienen una 
base común..

En otras parta existen escuelas también análogas 
que alguna vez se denominaron preparatorias, por serlo 
en realidad para cualquiera de aquellos destinos. Mas 
sea loque fuere de su nombre, lo importante-y nece
sario a establecer cuanto anta en nuatro suelo y á 
las inmediaciones del Gobierno lo que en otros paisa 
hace tanto tiempo, que produce tan excclenta resulta
das. Esta necesidad es ñas urgente estando V. M. de
cidida á multi[dicar por toda la* media' posibles la» 
comunicaciones interiores, y cuanto haya de contribuir 
al fomento de loa demás rama de prosperidad pdblia, 
cuyo» deseos serian ineficaces sin sugeta ca peces de di
rigir y ejecutar las obras públicas. Con este fin, y de
jando al conocido saber j celo del secretario del Des
pacho de la Guerra, y a la ilustrada gefes que hoy 
dirigen la cuerpo* de artillería é ingeniera, y al de 
Marina por lo concerniente á la construcción de bu
qués, el que si lo encuentran ventajoso, imiten el ejem
plo de otras parta, y saquen de él sus oficiala ó cons
tructora, me atrevo á proponer á V. M. con el nom
bre de Colegio científico, el establecimiento en la corte 
ó sus inmediaciones de uno en que se preparen y per
feccionen en las ciencias físicas y exactas cuantos en lo 
sucaivo quisieren hacer parte y seguir las carreras de 
ingenieros de caminos y canales, mías, geógrafos y 
de bosques y monta, según los términos indicada en 
el adjunto proyecto de decreto que rendidamente so
meto á la aprobación de V. M.=Señora.=A L. P. dé 
V. M.=Martin de la Heras.

REAL DECRETO.

Visto lo que me habéis expuesto acerca del esta
blecimiento de un colegio científico que prepare al es
tudio de las ciencias aplicadas, y penetrada de su uti
lidad, he. venido en decretar en nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel ii lo siguiente:

Artículo 11 Para proporcionar á las escuelas de 
aplicación que se indicarán en el artículo 21 el núme
ro de alumnos que puedan necesitar, y que ata lleven 
ya hecha la estudios preliminares comuna á todas 
ellas, se establecerá en Madrid ó en sus cercanías un 
colegio denominado Científico, y solo serán admitida 
en aquella can arreglo á la censura y clasificación que 
hayan obtenido en la diferentes exámenes, la discí-

Sula de ate establecimiento que hayan sido aproba
os en todas las enseñanzas que comprende, teniendo 
derecho la sobresalientes á escoger la carrera que mas 

Ies acomode.
Art. 21 Las escuelas de aplicación á que por aho

ra pueden pasar son: la «le ingeniera, de camina y 
canales, la de minas y la de geógrafos, á la cual se uni
rá la de montes y plantía.

Art. 51 La que deseen ser admitida en el cole
gio sCT.ín examinados en aritmética, geometría y álge
bra elementales, trigonometría rectilínea y manejo de
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lu labias de logaritma y de sena, aplieaeioo dd ál
gebra á la geometría, extendiéndose á la discusión 
completa de las líneas representadas por la* ecuación» 
de primero y segundo grado con do* incógnitas, y prin
cipales propiedades de las secciona cónicas. Ademas 
copiarán una academia, ó á lo mena una cabeza som
breada, construyendo también con regla y compás al
guna problemas de geometría elemental. Si á esta 
principia uniere algún examinado la de estadístia, 
de física y química, ó de algún otro ramo de ciencia 
exactas y na tu rala, ae le tendrá en consideración, co
mo también si hubiese estudiado alguna ó algunas de 
laa lenguas vivas ó muertas.

Art. 41 Cada año y con la anticipación convenien
te se publicará en la Gaceta de Madrid nn programa 
circunstanciado de las materia arriba expresadas, fi
jando el dia en que empiezan y acaban las exámena 
de entrada.

Art. 31 A ella podrán presentarle la jóvena que, 
cumplida la 16 aña, no hayan puado de ke20. Ló» 
que lleven tres de servicio miliar podrán ser admiti
dos, si no tienen completa la 25 de edad.

Art. 61 Entre la sspirsnta aprobada, la exami
nadora solo elegirán el número de almona que el Go
bierno haya indicado necaitar para la diferentes ser
vicio» pública á que se destine el colegio.

Art. 71 Combinando las hora de modo que pue
dan estudiarse simultáneamente la triada que con
venga, se enseñarán en esta escuela, con la debida ex
tensión, el cálculo diferencial é integral, la mecánica 
de sólida y fluida, la geometría descriptiva, con sus 
principales aplicaciones á la perspectiva lineal, som
breo, montea y carpintería; la maquinaria, la geode
sia, la física', la química y la arquitectura, añadién
dose el dibujo topográfico y de paisaje.

Art. 81 Todas estas materias se estudiarán en da 
aña; pero la discípulos que no sean aprobada pare 
pasar del primero al segundo, ó en la exámena de sa
lida, podrán permanecer un año mas. Si en este son 
todavía reprobada serán despedida de lé escuela, á 
no ser que la falta de aprovechamiento haya sido cau
sada por alguna larga enfermedad.

Art. 91. El curso anual empezará el 11 de Octubre 
y continuará basa el 30 de Junio, sin mas vacaciones 
que la dominga, dias festiva de entre semana en que 
no se puede trabajar, y la tres última de Cuaresma; 
tañéndose las clases en el otoño é invierno, por la ma
ñana desde las ocho á las da, y por la arde desde 1» 
cuatro hasta las ocho. Llegado el mes de Abril serán 
de siete áda y de cinco á nueve.

Art. 10. Én ate colegio habrá un director nombra- 
. do por el Gobierno, y el número de profesora y ayu
danta que exijan las diferenta enseñanzas. Aquélla 
obtendrán las cátedras por oposición: esta serán nom
brada por las juna gubernativa, oido el dictámen de 
la catedrática, á cuya ordena hayan de atar respec
tivamente. Sin embarga para instalarlo, el Gobierno 
podrá, hasta que otra cosa no se.determine, elegir por 
los media que tuviere por mas acertada las maestra 
y ayudanta que haya de haber en el próximo curso.

Art. 11. Instalado que sea, se formará la ya indi
ada junta de Gobierno, compuesta del director y de 
la tres catedráticos que hayan sido primeramente nom
brada, la cual formará y presentará al Gobierno con la 
brevedad paihle, y por el mismo conducto, un regla
mento para el régimen interior del colegia En dicho re 
glamento se determinará el sueldo del director y la res
pectiva de la profesores, ayudanta y empleados, asi 
como la gasta de toda especie que pueda ocasionar 
ate nuevo establecimiento.

Art. 12. La misma junta, unida con la directora 
de las escuelas de apliacion que accidentalmente resi
dan en Madrid, y alguna otra sugeta de conocido 
mérito que designe el Gobierno, arreglará todo lo con
cerniente á la distribución de las ciasa, duración de la 
enseñanza en cada una, y orden progresivo en que de
ban recorrerse, pudiendo hacer cada año las varíaciona 
que se conceptúen necesarias.

Art. 15. El presupuato de ata escuela ae incluirá 
en el general del Estada Tendréislo entendido, y dis
pondréis su cumplí miento.=Está rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo á 19 de Noviembre de 1835.=A 
D. Martin de la Itera.

No satisfecha S. M. la Rzina Gobernadora con 
haber decretado en la días de su inocente y excelsa 
Hija el tan útilísimo colegio Científico, ha claigiudo

Sara colegio de la Union la asa que en el Real sitio 
e Aranjuez perteneció á la rebeldes D. Oírlas y Don 

Sebastian: ha hecho recaer el primer nombramiento 
de colegiala en una niña de 8 aña, hija deD. Manuel 
García, conductor del correo de Benaveme á Santiago, 
asesinado vilmente por el faccioso López el 17 de Oc
tubre último; y ha extendido ademas su infatigable be
neficencia en tan fausto y venturoso dia á mandar se 
paguen las considerables deudas que el celoso corregi
dor de Madrid ha tenido que contraer para plantear 
definitivamente la talleres y otras oficinas en el asilo 
de S. Bcrnardino de esta corte.



ESPASA.

Madrid 20 di.tfrvitmfot»

' CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de este dia. - ■

Ss abrióla serion i,I» una y media.
. Et Sr.Seirelario Poloy Mongó teyúelactadc baaioa 

Ulttior. Anta dt ta iprabii ohetró eISr. Perpifiáqueea 
tib ie decia que el número de Procuradores presenta trt de, 
«4,':bo siendo eii/'pua el’rectificar livoticion nwliim 
ser 135...' ■ . ■■■ ■ " ■ j,-

' ' Ul Sr. Polo y Monjes »U observación del Sr. pre- 
opinanta no es exacta y pope que él tucésó i que le refiere fue el. 
déla segunda vocacimvyel acraéxpreiaque tn aquélla el nú
mero de votauta fue ol de 135.” “ '’ ■ ’ • •

Et Sr. Domecq-, »Pars verificar el segundo ocrutipia 
-basutcocr.12 vorot, dice el reglamento, y en el acunó» 
«áaaifierts aai" \ '

• El Sr. Secretarios »E1 acta dice que je procedió al se
cundo éicrutípio entra loe-eefiorec: que habían i reunido mai 
de 11 votos.” '
' El Sr, Orense: -’ReauIll de los papelea públicos que el 

Sr. Sana y po no estibamos presentes cuando se paaó iitta: 
con ato motivo el Sr.‘Sanz ha puesto un comunicado en que - 
aalva esta equivocación, y yo, que me precio dé'tan'exacto 
como el ‘que mae/ quieto manifestar qué yo también me halb- 
bspresenteaTejscularse dichaoperacion.” '

- . El Sr. Presidente! »M» cu no es una cuettion de acta."
El Sr. Orense! »Ea verdad; pero ei una cuestión de pe

riódicos.” (Jtisas.)
• Se leyó un oficio comunicado per el Sr.-; Presidente del 

Consejo dc Ministros, y dirigido,al Sr. Presidente interino del 
Estamento, por el que aparecía que Su- M. se había dignado so- 
Salar ta hora de las dos de hoy para recibir la diputación que 
había de poner en sus Reales manos la lista de candidatos pera 
la presidencia y vicepresidencia del Estamento

1 Al concluir b lectura propuso el Sr. Calderón. Collantes 
que en lugar déla fórmub acostumbrada, se dijese que el Es
tamento había oido cola particular satisfacción la resolución . 
da S. M. El Estamento lo acordó asi.

' En seguida u leyó el art 38 del tít. art del reglamento, . 
que trata del modo y formas con que debe marchar b diputa- - 
cien que ha de presentar fi S. M. las propuestas citadas.

, El Sr. Presidente: «La diputación'va fi cumplir con su 1 
encargo.’’

• Salió en efecto en los carruajes prevenidos al electo/ pre
cedidos estos da los mqceros. dsl Estamento. Regreundo á las 
tres menos cuarto, dijo 1 -

El Sr.[Presidente.’. »La comisión ha desempeñado tu 
honroso encargo / y ha puesto en manos de S. M. b lista de 
los Síes. Procuradora elegidos por el Estamento' para b presi
dencia del mismo, y S. M. ha contestado que. la tomará en • 
consideración.’’ "

El Sr. coads de bs Navas pidió la1 palabra con,el objeto 
de fcncet una proposición dirigida / «gun dijó, i -ganar tiem
po; pero mini(e«tAndóU si' Sr. Isturir que,'como Pntidehte . 
interino, no estaba Acuitado para permitirlo, levantóla Se- 
atoad irá tres. , • ■

S. M. URxixa Gobernadora te ha servido nombrar, 
con calidad de iaterinos,.proawtorcs fiscales di los' partidos 
dsl territorio de b Real audiencia de Albacete:

En b provincia de ote nombra; pata el de.Chinchilla d 
D. Juan José Salas; ptn el de Casas dé lbañtz d D. JotéAn- 
tonio Mirets, y para el dt Ycste d D. Francisco Guerrero - 
Toñera.'.r --

En b'pmrincb de Ciudad-Resi pan este partido d Don 
Viesa» Henriquetda Salamanca -, pan el de Alcarar de San 
Juan 4 IX Miguel Navarro Nieva; pan *1 de Almadén d Don 
Pedio Nieto Mutoa; paca el da AlmagroáD.Manuel Pat- 
caal-Hidalgo; para al dé Almodovar del Campo- 4 D. José 
Villar .y Nnfiaz; para el deMaoztnata I D. Juan Manual 
Cortés; pan si de Fisdrabucna 4 D. Jouquin Telesforo Cle- 
mot/pam el de Valdepeñas i D. Rabel Córdoba y Pomelo, ; 
y pera el da Vilbnueva de loe la&ntcsá D. José María Gar
ete Valbdoüd. .

En b provincia de Cuenca; para <1 de Belmonte 4 Don 
Juan Eeraardo y García; para el déCafictt á D. Joté Torral- 
vi liaueó; para el dt Hucte á D. Joaquín ds b Fuente;pera 
el de Morilla desabocará U. Pedro Antonio Portilló; pan - 
el da Ptiago d DjFnacóco Ppgé ; pata el de Requena d Don 
Francisca Ferrar y Penen; parad-da S. Clemente d D. Juan 
AtanraioMalo, y pand dc Tarancob i D. Mariano ds Pa- 
rada y Panda.

Ets b provincb de Murcb; panana vacann desate par- ^ 
tidoá D. rnncisco Gontez Zavala; para el de Caravaca d 
D. Joaquín Lopes ¡ para el de Cartagena á D. Pedro Antonio 
Gómez; para el ds Cica á D. Pascual Martines Ruir ; pan 
d da Mub iD. Juan Egaa y Martínez; para si de Totanaá 
D. Andrés Prudencio Canoera, y ptn si di YtcbáD.Psdro 
JoeéLoraaza -

Asimámo se be servido S. M. nombrar pira Ja promo- 
torís fscál di Tooijos i D. Mariano Recio. y para la de b 
Navadd Rey, vacante por tenuncb de Df león Hergfica’, d 
D. Jósé Gónákz Redondo.

■ i M. b Reiua Gobernadora ha tenido d bien sépanr 
dt ene rtawctivos dratinoa d ks piecet interinos de primen 
inttancid ÍX Maituel Antonio Rornéro', del partido de Tn-' 
najsSiyteriscii de Guedelajara; D. Beresidinó Lopes, del 
d» Mraoe; D. JOeé Aatray y Cánede , dei de Santiago, emboe 
en b provincia de b Córala ; D. Nicraio -Romante, del de

Quiroga, en la de lago; y D. Francisco Galinda yAguirte, 
dsl de Bermillo de Sayzgo , en la de Zamora; adráitiñdo d 
D. Juan Tacon la renuncb que ha heclío del juzgado deesu 
última ciudad que servia interinamente., ’

Y al mismo tiempo se ha servido también S. M. nom
brar jueces ioterinoe de primera instsucia; á D. Ramón Pasa
ron y Lastra/abogado del colegio de este corte/del partido 
de Tamajon/,cn lugar de Dt Manuel -Antonio. Romero;-d 
D. Ramón Martínez Arcfiztuacesante de 182^ y promotor - 
fiscal de logrofio, para el, da Santiago, de ascento; fi-D.-Mirt 
guel María Fuentes-, asesor de- Renta» de, Ocaña, pqn el de 
Muros, en lugar de D. Bcrnardino Topes; á D. Hermenegil
do Fernandez Jinrecez, abogado del coirgio da Madri^ y prc- 
motor feca) de Ocaía , para el de 'Quirogb, en lúgar ds Don 
Nicasio Romarate; d ‘D. José Martin CÓlqma , abogado de 
Zamora/ peta el da -Bermillo dc Sayago. én aquélla provin
cia, en lugar de D. Francisco Galiado Aguirre; í D;Rodri
go Cestañou, qué lo ra dé Graudra da! Salióse, praviheb de: 
Oviedo. para c! da Zamora, de térmioo, vtCabie por renuu- 
cía da D. Juan Tacon ; y d D. Valentin Metób y lopez, 
cesante deXczuzs, para csuiesulta; dTX FraocácoMaría Cas- 
tejon, abogado dá Bilbao,,para d dal Burgo^ de Orna, pror - 
viuda de Soria, vacante por promoción de D.Pablo Jiménez ■ 
de Palacio; i D. Blas Batanero, abogado del colegio de Mar , 
drid, pera el Mundo de Cádiz, determino, vacante por traar - 
lición deD. Grcgorio Condóm/a D. FéÚpe Escobedo, que 
lo ra‘de Segura da b Sierra, provincia de Jaén, para el 4* 
Albefiol/en b de Granada/ de asetnao, en lugar de Don 
Francisco de Paub y Arpea r á D. Gines Alcaraz, ctsente 
de ’Ycbn/para esta multa; a D.‘ Prudencio Tadco Delgado, 
qua lora del Cerro, provincia de Hudva, para el de Utrera, 
de ascenso, en b:de Sevilla, en lugar ib D. Francisco de 
Paula Osorio que le servia; y i D. Antonio Buyo y Alva- 
rez , abogado pe Valladolíd, pura rata resulta; i ÍX José Joa
quín Éraso, que lora electo de Arnedo, provine» de Logro
ño, para el ae Móntiíla, en la de Córdobe, de ascenso, en 
lugat de D. Juan Vila Cedrón ; y » D. Domingo Rraio, elec
to de Castuera, para cata resulte; Í D. Mariano Falcoo, que lo 
ra del de la Carolina, para el de Arehidona, provine» de Má
laga/ en lugar de D. Pedro Gallardo Lucena'; í D. Manuel 
Ramos y Lobo, que ha servido interinamente el de Castuera, 
para el de la Carolina /provine» de Jácñ; á D. Bcrnardino 
Goitit, que lo ra de Aliaga/ pata el de Veles Rubio, pro
vincia de Almerb, en lugar de D. Andrés Gabriel Cánovas; fi 
D.- Francisco Esparrago;pan el de Sorbes, en la ’mhmajpro- 
vincta-, y i D. Joaquín María Laurte, efecto para el de (jer
gal , para el de Carraón!, de ascenso, en b provincia de Se
villa.

1318

Parte recibido en,lee Seeretaría de Estado jr del Despacho 
de la Guerra. ■. ■ , y

Gobierno militar y político de la pbza de Lérida, y 
comandancia general deb previne»: a Ezcmo. Sr.: Infec
ción nevaría y catalana/-que según dije é V- E en 8 del ac
tual, ac dividió á derecha: e izquierda del camino de Barcelo
na por b aproximación ^de nuestras tropes á la vilb de Tar- 
>éga, continuó.su.incursion por laa Boqaa y Bimbudí hasta *1 
pueblo de Sarreal, provine» de Tarragona, desde cuyo púa-' 
to, cometiendo siempre sus excesos de costumbre, retrocedie
ron pot Berdó y Villagrasa á la villa dt Pont, donde pernoc
taron el 12/habiendo salido últimamente con dirección i To- 
iá,Sen Llorens deis Pitcus y Oliana. Nuestras tropas ocupa
ron al día siguiente los puntos de Agramunt y Puigvert. A su 
llegada han tenido un encuentró con 100 rebeldes de le fac
ción del cabccilUValls, que te encontrabaencl último ci
tado pueblo, los cuales'fueron aeuchilbdos por una partida dt 
caballería dsl 7.® ligero al méndo del tenisute D, Benito Se
co, que dqó 52 muertos en el campo, entra elloa el titulado 
espitan Paó de Pabolcda, y los demás que se nombraba ofi
ciales de aquella gavilla.

Las tropee dé la l^ion auxiliar extrangera, que i be ór
denes del coronel Cpnrad penetraron basta b Conct de Titmp 
tn virtud de lo dispuato por Real orden, volvieron í empren
der su marcha el-12 del actual de regreso al punto de Benabar
re , dejando tolo un batallón para guarnecer é Tremp. Dios guar
de á V. E- muchos tEea-Lérida 15 de Noviembre de 1835.= 
Exento. Srsjosé Giateés.s=Eicino:’ Sr. Secrturio de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

Exposición d S. M.IaHenea Gobernadora.
Señora: La cíale de b grandeza de España, anhelando 

imitar el noble ejetnplo de V; M. en h actual crisis, tiene el. 
honor dt ofrecer el aecaeo donativo de 59 vtatuarioa pera el 
qército. / -

, Corto et, Señora, el don ei hubiera dt medirse por loe 
deseos de loe que lo hacen; pero ballándoee en un estedo de 
decadencia incieibie tus fortunas por mil canees antiguas y re
cientes, qiic pot ser notorias no puede b buena fe descono
cer, no w hallan en disposición de extender á mas sus oftr- 

.. tas; pato como quiera, verá al menos V. M. en cita acto tu 
constante voluntad de contribuir de todos' modos á b mas 
pronta pacificación de b monaiaqb, a ’̂eotten del trono da 
su legítima y amada Ruiné / ’y i b conatreacion dt loe fue-' 
ros nacionaíee, de lee que reconocen ser su mee firme apoya 
Diez guatdt> la importante vida de V. VM, ’muchoe y dilata
dos efioe. Madrid y Noviembre 18.de 1835. sSeñon.=s A 
L. R. P. de V. M.=M. El duque de Castro-TcneñosEI duque 

; de Otuna^=EI conde de PinentsN. El maiquét de Valver- 
de.=S. £1 donde de SástagaseF. Et conde da CervcHon.=:J. 
El duque dé Got.r=T. El marqu» de Montealsgre, conde da 
OñatcásEl marques da Mitaflorra/ secretaria .

Excma Sr.: S. M. b Reiua Gobernadora ta ha, (niela
do ds b exposición quu por sí, y á nombra de b grande» que 

. reprettata, hs elevado al trono tú diputación, da qutV. B.

EN LA IMPRENTA REAt

ce praideute, ofrfcicudp el.4°*»U<íP di .(9 vartauira pan el
ejército, ' ....

S. coooce- qi» ,C} menoscabo de bsfortue*e,di bi
grandes ce lo único qué impide i en lealtad y pmor fn^p el 
dar á sus ofrendas todo el emaocbe 4 que sus ánitoot ie aiep- 
tén indinados. Jamás,ha puráto éndpw &, M, jos ,sent¡niuen- 
tos nobles y generoso» de, que f,rtiéata ^euipToa tanjo» la 
gtandea en'loa fastos de U hrstona. ^ztnot^inarioa han üdo 
sus ücrificim en oenionet que han requerido su priútncía pe
ra sostener los derechos de eos tontdíss; y mas lo serán, si 
preciso fuere, ahora que á estos derechos se unen los no me
nos sacrosantos ic !a nación, amenazadoe unos y otras poy un 
príncipe deslal que aspira al cctré á fuer» de c^tegoe,. pon 
violación de sus deberte á su legítima REipA, y 4.dstpcého 
dé la voluntad nácrónal que le repeló 
. En ul confianza & M. me óidéna dar gracia» por aquel 
don fila grandeza ensu Real nombra, coñreto verifico/ ca- 
h'éndome singular catMaccion en acr el intétprate de su sobe
rana benevolrecia bácia ten esclancida cIase.' Dioa'&c. PáU- 
cio 19 de Noviembre de 1835¿sjuan Alvares yMendizabeLzc 
Sr. Duque de Castro-Terrtfia •

El espitan general de Caftíjlg b Vieja ha dirigido á arta 
ministerio el oficio siguiente:

Excma Sr..- Doña ^fodceta.de ^riacho,Tiudadcl fo- 
mitario de Guerra'D. Antooió Velfzqucz, Dofia Carlota- 
Valazquez, hija dtratos y viuda del camtéo D. Manqel Na
varro/y Doña María Valles, qué tambien lo et dtl cápitap 
D. Antonio'Rodríguez, ofrecen para ayuda de la guerra, sin
tiendo que au situación no les permita mayor oferta, eTÍ'por 
100 la primera, y el 3 btegunda y tercera de sús téipsctiñs. 
viudedades. .. .

Y S. M., al máino tiempo que ha tenido 4 bien time- ' 
tir este donativo,» ha dignado mandar que » publique en la 
Gaceta su generoso despréndimienta

Se advierte é invita á todas be icfioras de teta corte que 
» han ofrecido á coser gratuitamente prendes de ne^qjn afija 
bs tropee del ejéitito, que catan dada* lie órdenet conyenten- 
tea á loe encargadot del córte establecido en el cqnyéntq de 
Sto. Tomae ; pera que cualquicri persona que q práwnte con 
docutncato autoriradó jpor el'alcaldé del berrioquc diga ser U 
misma Kñora que en él » expíe» la que reclama1 el númeró 
de prendas que qiiiere construir, w le fecilíten drádé lingo í y. 
que: á b mieuu cuando' lu devuelva construid» ée li dé el 
documento que dejó, con el recibí que deberá poncr á costi- 
nuacion dicho encargado, á £n de que lu teñont euicripto- 
m pieientándob en la intendencia general puedtn hacti coót- 
tar por ate medio su donativo, y ata prpeéder én así vutt 4 
desconur el importe de b conetruccion de Ut prendes, que 
sin ate medio no tendría lugar/ en el concepto que ha' eído : 
preciso prevenir el conocimientó dé los alcalda de barrio: á . 
identificar'bs persona de'be señor» tútf ripióme, per^ eyirár 
qué tomando tul nombtee.K fXírájtsea pqr oirás ajá is dtbi-f, 
da seguridad. r":.- 'r, r

so zea un MAcaiD—Cbt/cdrie* de hoy dices tres dt lf farde. 
avacTos rustico». ■

Imerlpclonetcn el gran libro a! $ p. 1QQ, QQ. - 
TitulMil pomdMdel-t o. lüO.éa -- 
InKrlpciona en el graa lloro á é p. 100, 00,
Tirulos *1 portador del 4 p,-100, (t i 40 d. f. 6 vol., 4 prisu de 1 

por tOO.
Vales Keala so cosMlld«dM/SÍ| á verla .b. 6 vol.. i prlm de 1 

por 100,
nójds negociable de. J p. 100 4 papel, 00.
Idea slp.lneies/ sicooisdo: 13). |: f yl)|í veri» fie ó ve!.:

141 y lí 4 varia ra 6 vol., 4 priva de f p. 100.
Acciona del heneoaphllol, 00.

.00.
Bayona, 00.
Burdeos , .00. .
Maaborgo/00. 
LOndm, í 90 días, 
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SpelOOtlafio.

A» miCIOS.
C»nsiÁtrseí9n*t aoibre el crédito público y provéelo de arrecio 

de.la deudo Interior de Espita, pot 1>. J. & Vn cuaderno é á ré. ve
llón; «e hall» en laa llbrciíu de Jordán. Easola, Seos v vioda de 
Crua* ■■ ■ •
—Cm**i9tá mi hija por J. K BouJlIjr, traducido! de la aexta edf- 
cum por P. f.y c. El mwioque noancilu laeftseiMKapJerde 
lM ÍT* fl dfifraúnfelnaildfl#mlmrtsu dSa uaáA-aufifúrt^»»» - !■»■» B- — ~a -— s _ _

- lu* btiéiNH hlbftor de ikborioiidÉd; toWümd; tolernncta y patrio—
?tl Ji****i** 't*t podra Jlíróráa y la» i>«rdta/dú y opdióror 

drl doctor FMpkfift, qut cuaototi tfitidoi do Monl it coMirvtaTft-*' 
útil «ente en 1h bÍbliotecaa.El miimofan propuso el autor de los 
Cumio* que atar» «t •ouuclan , «eparbndoaó ta todo adiodo ekntt- 
ficoye*colitticOp y copinado el estilo nu mdllaniii penetrar 
‘uL<rt/« «1 tima «w«««a d» lu alta Cuoaueata 
obrobioiNmn «L«,qiw •« ventan en Ulibrería ta lUaolo 4
88 r*. en potra. ■ - ............. •'TrT'%
——Por próyldfncia tal auditor de fuernta U ploaota Ceuta, jati 
privativo en lo mliaq de te*taiqmtor;at y ibiflMttm; u cito h to** 
do* lot quoe crean tan derecho k pertlcipor de ioi bieah que tan 

por CtlUclaieafo do ». Manuel Hereaotas Yo> el Atarlos 
confinado que foe en dicta ptaxa, pata que en el itraiw ta M dlaa 
comparezcan en ef referido litafado privativo Üc tnramca|l*ÍM 4 naos 
ta *n tarecta; tajo «pcrclWoiiMto que ta no botarte l«i pórairá pet-
{uicfo.

-Se hace laber 4 D. Joan Cariawllo. profeior ño bella lema, 
cuyo paradero re Ignora, que fobleédo fafiecMo tu padre en Mce- 
dovl , en el Fiainoqie. sus parlenta desean M rmliuya cuanto sotes, 
4 tu psirls. donde 1« Jnieretn de que debe hacerse cargo reclamas su 
tandad/n **!* >««•>>»de Baudo ulf darán ostldas nusclieuns-


